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lelatora flcl EsMe 
LEY de Í5 de Julio de 1952 para la 

aújufiicoción de destinos o empleos 
civiles a Oficiales de la Escala A u x i 
liar, Suboficiales y determinadas 
clases de Tropa de los Ejércitos. 

Las necesidades de la Guerra de 
Liberación, de su postguerra y de la 
situación internacional que siguió a 
ésta obligaron a mantener en las 
fuerzas armadas de la Nación i m 
portante cuadro de mandos subalter
nos, reclutados, en su casi totalidad, 
entre los que con ca rác te r provisio 
nal los h a b í a n integrados durante la 
Cruzada. 

Esos mandos subalternos, que tan 
brillante y heroicamente sirvieron a 
^ Patria, requieren, en considera' 
ción aUolamen de SUÍT escalas y al 
elevado promedio de sus edades, en 
relación con la juventud que hoy 
ex,ge la sobresaliente.aptitud física 
necesaria para el ejercicio del man-
j10 en las pequeñas unidades comba-
gentes, una renovac ión que debe 
^ajuarse^según las normas de equi-
K i ,?ue ri8eD los actos del nuevo 
on i - i * ' resPetando los derechos ad> 
IITA?* de tales mandos subalter-
ción 8nos de la mayor considera-
Pron y Pensando en medidas que, 
in, porciOQando a largo plazo una 
blicn economía al Erario pú-
iüsin ^eduzcan los cuadros a sus 
la r»8 llniles, ya que se cuenta con 
Uní. u.ta per iódica de la Mil ic ia 

^versifaria. 
.ativn que exislen precedentes legis-
1 ÜS que coa diverso ca rác te r po

d r í a n aplicarse con esta finalidad, 
es m á s original y concreto apoyarse 
en los postulados y declaraciones 
del Fuero de los Españo les y del 
Trabajo, de una parte, y en el espíri 
t u de las Leyes dictadas sobre rein
co rporac ión de los ex combatientes 
al trabajo, de otra, dando una apro
piada solución a este problema ex
cepcional que a tañe a toda la Nación 
por afectar a imperiosas necesidades 
de sus Ejércitos en orden a garanti
zar la seguridad de la Patria, siendo 
justo que a una solución de tal indo 
le contribuyan lodos los organismos 
civiles de ' l a Admin i s t r ac ión y las 
Empresas públ icas acogiendo ai ex 
cedente de este personal en los ser-
vipios a los que, por imperativo de 
tales disposiciones tiene derecho, 
habida cuenta de que sus virtudes, 
su experiencia y la prác t ica constan
te de una ejemplar disciplina ofre-^ 
cen una compensac ión asaz cumpl i 
da a otras condiciones qué pudieran 
exigírseles. 

A l objet© de efectuar la incorpora
ción del personal afectado por esta 
Ley a las actividades civiles, tenien
do en cuenta, a d e m á s de su especial 
idoneidad, las peculiaridades de la 
Admin i s t r ac ión actual en sus em 
pieos de carác te r auxil iar , dentro de 
las exigencias de actividad y compe
tencia m í n i m a s , se encuadra al per
sonal en cuest ión en una ag rupac ión 
indiependiente, a través de la cual 
d e s e m p e ñ a r á debidamente sus co
metidos sin la rigidez inevitable que 
p roduc i r í a un escalafonamiento ce 
irado. Con ello se evitan a d e m á s po
sibles lesiones de intereses y subesti
maciones de aptitudes, facilitando 

igualmente el mecanismo estableuci-
do para la compatibil idad ele habe
res de todas clases que deban perci
bir . 

En cuanto a los ingresos o benefi
cios que hoy disfruta ese personal 
con un carác te r eminentemente so
cial, parece de estricta justicia man
tenerlos, puesto que no es posible 
valorarlos en equivalencia con las 
muy diversas formas en que se per
ciben en las distintas adtividades 
civiles. 

Se fijan, como es consiguiente, las 
normas necesarias en cuanto a pro
visión de destinos ó empleos, recla
maciones, pres tac ión de servicios, 
ju r i sd i cc ión disciplinaria, etc., que 
constituyen, con las ya esbozadas 
anteriormente, el estatuto legal del 

| personal de la Agrupac ión Temporal 
' M i l i t a r para Servicios Civiles, como 
I ga ran t í a debida al cumplimiento de 
los deberes y respeto de los derechos 
que impone una Ley de esta índole , 
cuya tutela ejerce el Estado con los 

. organismos y medios competentes. 
! En definitiva, el sistema que se 
instituye por la presente Ley al crear 
la Agrupac ión Temporal, ofrece las 
necesarias caracter ís t icas de excep-
cionalidad, exigidas por la propia 
naturaleza de la medida de Gobierno 
de que es consecuencia, y su vigen
cia queda, por eso mismo, l imitada 
en el tiempo al lapso preciso para 
solventar el problema hoy planteado. 

Todas las razones apuntadas, un i 
das al deseo de una inmediata y efi
caz apl icac ión de sus preceptos, ex
plican la excesiva prol i j idad que po
dría imputarse a su contenido. 

Finalmente , se presta t a m b i é n 



a tenc ión al personal de las Clases de 
tropa, en la catagoría de Cabos p r i 
meros, que resul tará afectado por la 
ap l i cac ión de las amortizaciones es
tablecidas por esta Ley, reservándo
les al efecto y en las condiciones 
precisas, puestos de trabajo acordes 
con sus aptitudes. 

E n su vir tud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo la s , 

D I S P O N G O : 

CAPITULO PRIMERO 
De la Agrupación temporal Militar para 

Servicios Civiles 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales 

Ar t iculo primero. Para los fines 
que se previenen en esta Ley, se crea, 
dependiente de la Presidencia del 
Gobierno, una «Agrupac ión tempo
ral Mil i ta r para Servicios Civiles», 
formada por el personal de Oficiales 
de la Escala Auxi l i a r del Ejérci to 
de Tierra y Cuerpos de Suboficiales 
de los tres Ejérci tos que voluntaria 
mente soliciten su pase a la misma y 
r e ú n a n las condiciones exigidas para 
integrarla. 

A estos efectos se cons ide r a r án 
Suboficiales a los Sargentos provi
sionales que se hallen en activo en la 
fecha de la p romulgac ión de la pre 
senté Ley. 

Ar t ículo segundo. E l personal que 
constituya la Agrupac ión desempe
ña rá , en las condiciones establecidas 
por esta Ley, las funciones que se le 
señalen de entre las correspondien
tes a los destinos o empleos civiles 
administrativos de ca rác te r mera
mente auxiliar y subalterno, amplia
dos con los similares en cometido. 
Cualquiera que sea su sistema de re
m u n e r a c i ó n , correspondientes a la 
Admin i s t r ac ión del Estado, A d m i 
n i s t r ac ión provincial y munic ipal , 
Organismos a u t ó n o m o s de la A d m i 
n is t rac ión , Empresas estatales y pa
raestatales. Organizaciones del Mo
vimiento y Sindical, así como Cor
poraciones o Entidades que realicen, 
exploten o sean concesionarias de 
Servicios públ icos y aquellas Empre
sas de carác te r privado que, solici
tando voluntariamente personal de 
esta procedencia, tengan capital su
perior a dos millones de pesetas o 
m á s de cincuenta empleados fijos, 
de planti l la , entre todas la catego
r ías . 

Art ículo tercero. De las vacantes 
de los destinos o empleos afectados 
por esta Ley se rese rvarán , en las 
condiciones por ella establecidas, en 
favor de sus beneficiarios y mientras 
exista personal de la Agrupación en 
s i tuación de expectación de destino, 
los siguientes porcentajes: 

a) E l cincuenta por ciento en los 
destinos y empleos administrativos 
de carác ter meramente auxil iar , c i 
tados en el a r t í cu lo segundo. En los 

tres Ministerios castrenses este por
centaje será el cien por cien. 

b) El ochenta por ciento de todos 
los destinos y empleos subalternos 
en los citados Organismos, al que se 
a c u m u l a r á n , en su caso, las vacan
tes que queden libres de las reserva
das por la legislación hoy vigente, 
cuando no sean cubiertas por los 
cupos restringidos a que se refiere la 
Ley de diecisiete de Julio de m i l no
vecientos cuarenta y siete, cuyo de 
recho a ocupar destinos queda en 
vigor, a excepción del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, 
en el que la reserva seña lada en el 
ar t ículo treinta y cuatro del Estatuto 
por el cual se rige este personal se 
r educ i r á al treinta por ciento duran 
te el plazo de vigencia de la presente 
Ley. Igual regla se ap l ica rá para el 
de Conserjes y Guardadores mi l i ta 
res. 

Las plazas actualmente Cubiertas 
por Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria, a los que Ies corres 
pondieron al amparo de su honrosa 
cond ic ión y que vaquen en lo suce
sivo, se rán cubiertas precisamente 
por Mutilados, y sólo cuando no sean 
solicitadas por éstos, se a c u m u l a r á n 
a las reservadas por la presente Ley. 

En los puestos de la Adminis t ra
c ión Civil del Estado, el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el t i tu lar 
del correspondiente Departamento, 
podrá autorizar el incremento del 
n ú m e r o de miembros de la Agrupa
ción que corresponda colocar por 
ap l icac ión de esta Ley, siempre que 
lo permitan los crédi tos globales 
concedidos para sueldos y gratifica
ciones en cada presupuesto. 

Las Empresas p r i v ^ i á s que r e ú n a n 
las condiciones seña ladas en el ar 
t ículo segundo p o d r á n solicitar vo 
luntariamente personal de esta pro
cedencia. 

Ar t ícu lo cuarto. Por las Au to r i 
dades. Jefes, Directores y Gerentes 
de los Servicios, Organismos y E m 
presas comprendidas en el a r t í cu lo 
segundo se c o m u n i c a r á inexcusable
mente a la Junta Calificadora a que 
se refiere el cap í tu lo I I I la existencia 
de las vacantes reservadas por esta 
Ley, en el plazo m á x i m o de quince 
d ías hábi les , a contar de la fecha en 
que se produzca definitivamente la 
disponibi l idad del correspondiente 
puesto de trabajo. 

Art ículo quinto. Por la Presiden 
cia del Gobierno se exigirán o pro
p o n d r á n , respecto de las menciona
das Autoridades, Jefes, Directores y 
Gerentes, las responsabilidades d é 
todo orden por incumplimiento de 
lo en él dispuesto. 

Los Ordenadores de Pagos e I n 
terventores correspondientes no au
tor izarán , bajo su m á s estricta res
ponsabilidad económica y adminis 
trativa, abono de haberes de n ingu 
na clase correspondientes a las p ía 
zas reservadas en v i r tud de esta ^ey 

dis
e ñ a n d o exista infracción de lo 
puesto en el ar t ículo anterior 

Art iculo sexto. A efettos'dp 
provis ión, los destinos o eainleo* SU 
razón de su comelido y remune'11 
cío i , serán de: «"era-

Primera clase. Destinos admim* 
trativos para personal de primpr 
categoría del Grupo administrativo 

Segunda clase. Destinos admink 
trativos para personal de segumh," 
categoría del Grupo administrativo 

Tercera clase. Los de tipo subal' 
terno y todos aque los no compren
didos en los anteriores. 

SEGUNDA SECCION 
Del ingreso en la Agrupación 

Art ículo sépt imo. Para que di- ho 
pet sonal pueda ingresar en la Agru-
pac ión será requisito indispensable 
pertenecer en la fecha de publica
ción de esta Ley a las Escalas profe
sionales de los Ejércitos, haber naci
do antes de primero de Enero de mil 
novecientos véi ite, sojicitar el ingre
so en la Agrupac ión y obtener algu
no de los destinos reseñados en el 
a r t í cu lo segundo o estar incluido en 
el apartado C) del articulo diecisiete 
de la presente Disposición. 

Po J r á o t ambién solicitar el ingre 
so los nacidos con posterioridad a la 
fecha indicada, siempre que, re-
uoiend© las d e m á s condiciones se
ñ a l a d a s , hayan tomado parte en la 
C a m p a ñ a de Liberac ión . 

Art ículo octavo. E l personal que 
r e ú n a las condiciones exigidas y 
desée acogerse a los beneficios de 
esta Ley, deberá solicitarlo en el 
plazo de un año , a partir de su pu
b l icac ión . 

La pet ición se ha rá mediante ins
tancia dirigida por conducto regla
mentario al Ministro del Ejército 
respectivo, el cual, a la vista del ex
pediente personal del solicitante, in
formes correspondientes y necesida
des del servicio, de te rminará si pro
cede o no su curso a la Presidencia 
de! Gobierno. 

Ar t ículo noveno. Por la Presiden
cia del Gobierno se convocara pe
r i ó d i c a m e n t e en el Boletín Oficial ¿ei 
Estado a quienes hayan de compare
cer para la realizad n de una pru 
ba de aptitud, previa a su c asinca^ 
c ién , que establece el art ículo once, 
prueba que sólo podrá efectuarse dos 
veces por los interesados. . 

E s t a r á n exceptuados de -la pra^ 
ca de la misma los Oficiales en tpao 

, los Suboficiales que P^uer 
o m í n i m o el t í tulo á ^ ± Z e 

o similares y los que explicitamer 
renuncien a efectuarla. nuien 

Por la Autoridad mil i tar a * % c í i r 
dependan los que hayan de ve 
aquellas prm basse ^ c l l l [ Y l o r 0 0 ^ 
tuno pasaporte para su f i z a r s e , 
cióti al lugar dgnde deban re^ • 

Artículo8diez. La P ™ ^ * ™ a > -
tud a que se refiere el ari ic" ca. 
r i o r , e n l a que se concederán ia 

caso 
com 



..ficciones de «muy apto», «apio» y 
" d i e n t e » , versará sobre I JS si
entes materias: 
^Pinae o. E critura al dictado. 

Secundo. Redacción sobre un te-
de actualidad. 

Tercero. .Operaciones ar i tmét icas 
nn enteros, decimales y quebrados 
-definiciones elementales de Geo

metría plana. 
Cuarto. Gonocimienlo del Regla

mento de siete de Septiembre de m i l 
novecientos dieciocho de Funciona
rios públicos. ' 

Quinto. Ejercicio de Mecanogra-

^a¿os que aspiren a la calificación 
de «muy apto» jus t i f icarán, además , 
conocer las siguientes matcrias. 

Primero. Problemas de Ari tmét i 
ca Geometría. 

Segundo: Nociones de O ganiza-
ción administrativa del Estado, Pro
vincia o Municipio. 

Tercero. Ejercicio de Mecanogra
fía a mayor velocidad. 

El conocimiento de Taquigraf ía 
será mérito muy apreciable para 
«btener 1 a calificación de «muy 
apto». 

Por la Junta Calificadora se con-
feccioqaján y pub l i ca rán con sufi
ciente antelación los programas com
pletos de las anteriores pruebas'. 

La calificación obtenida determi 
aará la inclusión del aspirante en la 
categoda correspondiente de la Agru 
pación a efectos de la ad jud icac ión 
de destinos. 

Artículo once. Una vez califica
dos los aspirantes, se clasif icarán en 
la siguiente forma: 

Grupo Administrat iva, con dos ca
tegorías: Primera (Oficiales Subofi
ciales con título a que se refiere el 
artículo noveno y Suboficiales cali
ficados de «muy aptos;;), y segunda 
(Suboficiales c o n calificación de 
«apto»). 

Dentro de cada categoría, los com
ponentes de la misma se co locarán 
P»r empleo y ant igüedad. 
. G'-upo Subalterno: Suboficiales no 
incluiios en el Grupo anterior, fign-
jando en lugar preferente los que en 

pruebas correspondientes hayan 
"otemdo calificación de «suficiente», 
J colocados éstos por empleo y an-
"guedad. 
Gru0S restantes. integrantes de este 
d e m ' 3 •continuación y t ambién , 
piedadde ell0S, p0r emPle0 ^ aQti' 

eatoí t0dos los casos. a igualdad de 
Drpfl60 y an t igüedad , dec id i rá la 

Llren?-ala mayor edad-
cas s oli.citautes a ingreso en épo-
c¡onJ*Cesiyas figurarán en las reía

i s segúa las precedentes reglas. 
caSo i^eran .clasificados en n i n g ú n 
que ^s asPirantes de ambos Grupos 
te de ia TeSCrÍto f111"^^0 al Piesiden-
teo ev*,Junta Calificadora, man i fies 
Quar Presahiente su deseo de conAi-

el Ejército de procedencia 

renunciando deflnitivamente'al i n 
greso en la Agrupac ión . 

Los aspirantes a ingreso en la 
Agrupación que en el plazo de cinco 
anos, a partir de la publ icac ión de 
• a Ley, no hayan solicitado un des
tino o empleo c iv i l , habiendo vacan
te de su categoría, u optado por la 
si tuación de «Reemplazo voluntar io» 
prevista en el a r t ícu lo diecisiete, 
pe rderán el derecho a ingreso en la 
misma, y, por consiguiente, a obte
ner los beneficios que de ella se de
duzcan. 

Artículo doce. La Junta Califica
dora d i spondrá se publique en el 
Boletín Oficial del Estado la re lación 
circunstanciada de 4as plazas a cu
brir , concediendo un plazo de trein
ta días naturales, a partir del siguien
te al de aquella inserc ión, para que 
los interesados puedan optar a las 
mismas. 

Los Ministerios del Ejérci to, Mari
na y Aire, así como los Gobernado
res civiles, r e p r o d u c i r á n a la mayor 
brevedad, en sus respectivos «Dia
rios» o «Boletines Oficiales», dichas 
relaciones, a fin de obtener la mayor 
difusión posible. 

Art ículo trece. P o d r á solicitar 
destinos de su categoría o inferior 
todo el personal clasificado como 
aspirante a ingreso en la Agrupación , 
así como el que, encon t r ándose en 
situaciÓH de reemplazo voluntario, 
justifique haber cesado la causa por 
la que optó por dicha s i tuac ión . 

P o d r á n solicitar nuevo destino ci
v i l los que encon t r ándose en situa
ción de colocados lleven por lo me
nos cuatro años en el empleo que 
les fué adjudicado, así como el per
sonal que ha va cesado en el que 
venía d e s e m p e ñ a n d o por supres ión 
del mismo, cualquiera que sea la 
causa. , 

Las peticiones de destino o empleo 
serán formuladas y cursadas con 
arreglo al modelo y portel conducto 
que oportunamente se fijen. 

Art ículo catorce. Finalizado el 
plazo de admis ión de peticiones de 
destino, se p rocederá al examen y 
estudio de las solicitudes, ad jud i cán 
dolos dentro de cada categoría, pro 
visionalmente, con arreglo a las si
guientes normas: 

a) Derecho preferente: 
Primero. Poseedores de la Cruz 

Laureada de San Fernando y Meda
lla Mil i ta r individuales, por este or
den. ¿ 

Segundo. Cesantes a que se refie
re el a r t ícu lo trece. 

Tercero. Personal que pertenezca 
a categoría superior en la Agrupa
ción y solicite un destino de inferior 
cid S6 

Cuarto. Los que tengan su domi
ci l io legal al solicitar el destino en 
la misma localidad donde haya de 
ejercerse. 

b) Turno aormal: 
Por riguroso orden, según la reía 

ción confeccionada para cada cate-' 
goría del Grupo Administrat ivo y 
para el Grupo Subalterno, Con arre
glo a la clasificación establecida por 
el a r t ícu lo once. 

Los destinos que queden sin cu
br i r serán anunciados nuevamente 
en el concurso siguiente. 

Art ículo quince. Las adjudicacio
nes de destiaos se p u b l i c a r á n en los 
mismos per iódicos oficiales en que 
se hubiesen anunciado las vacantes, 
con expresión de los turnos por los 
que hayan sido acordadas. 

Quienes se consideren perjudica
dos p o d r á n elevar, en el plazo de 
quince días naturales, a partir de la 
pub l icac ión en el Boletín Oficial del 
Estado de la correspondiente adju
d icac ión , las reclamaciones oportu
nas. A su vista se h a r á n las rectifi
caciones que procedan. 

Transcur r id© el plazo seña lado en . 
el párrafo anterior sin que hayan 
sido presentadas reclamaciones n i 
por parte de los aspirantes n i por el 
correspondiente Organismo o E m 
presa, o resueltas las presentadas en 
el t é rmino de un mes a partir de la 
finalización de aquel plazo, el nom
bramiento, en su caso, será defini
t ivo. 

Art ículo dieciséis. Los Autorida
des, Jefes, Gerentes y Directores de 
quienes dependan los destinos a cu
br i r , ex tenderán una credencial en 
la que cons ta rá el Organismo o E m 
presa donde haya de prestar 'servi
cio el interesado, todas las remune
raciones que deba percibir y plazos 
posesorios, de acuerdo con lo seña
lado por el Reglamento orgánico o 
normas existentes del Cuerpo o En
t idad de destino, que será remitida 
a la Junta Calificadora, la cual, des
pués de diligenciarla consignando 
la categoría en que se encuentra em 
la Agrupac ión , d i spond rá su entrega 
a aquélj debiendo contarse el plazo 
de presen tac ión a partir de la fecha 
de recepción por el interesado. 

La no presentac ión a lomar pose
sión del destino o empleo dentro del 
plazo seña lado en cada caso se ha
l lará sometida a las mismas reglas 
que prevengan los Reglamentos or
gánicos o normas vigentes en cada 
Cuerpo o Entidad, cuya Autor idad 
p o d r á hacer uso de las facultades 
conferidas para conceder las p r ó r r o 
gas iustificadas o tomar la resoluc ión 
que proceda, pon iéndo lo seguida
mente en conocimiento de la Junta 
Calificadora para que resuelva sobre 
su s i tuación en la Agrupación^ 

SECCION TERCERA 
De las situaciones dentro de la Agru

pación 
Ar t ículo diecisiete. Clasificados 

los aspirantes y obtenido un destino 
o empleo c iv i l , p a sa r án a formar 
parte de la Agrupac ión creada por 
esta Ley, en ía que exist irán las si
tuaciones de; 



a) Colocado. —En la que í iga rá rá 
el persona' que desempeñe un desti
no o empleo c iv i l obtenido por me
dio de la Agrupac ión . 

b) En expectación de destino.— 
Integrada por todos aquellos que no 
realicen de momento n i n g ú n come
tido. 

c) De reemplazo voluntario. — 
Constituida por quienes piden su 
pase a la Agrupac ión , sin solicitar 
destino o empleo c iv i l , por justificar 
documentalmente que ya lo desem
p e ñ a n o ejercen otras actividades de 
carác te r económico que les impidan 
el ejercicio de otro. 

T a m b i é a p o d r á solicitarse el pase 
a esta s i tuac ión en cualquier mo
mento, previa just if icación del extre
mo seña lado . 

A l causar alta en la Agrupac ión 
serán baja definitiva en las Escalas 
profesionales del Ejérci to respectivo 
inc luyéndose les en las Escalas de 
Complemento, en las que p o d r á n 
obtener el ascenso al empleo inme
diato cuando haya ascendido por 
an t igüedad el que en el momento 
del pase a la Agrupac ión le siga en 
su Escala de procedencia, figurando 
en la de Complemento hasta j i l c a n -
zar las edades seña ladas a tal efecto 
con carác te r general. 

Art ículo dieciocho. La permaneo' 
cía en la Agrupac ión c o m p r e n d e r á 
desde el día en que se cause alta en 
la misma hasta alcanzar las edades 
de retiro vigente en el Ejérci to res
pectivo para la Escala a q u é perte
nezca y el empleo que ostente el i n 
teresado en la fecha de su pase a la 
referida Agrupac ión . 

Le será de abono a los efectos de 
pensiones de retiro, viudedad y or
fandad, ingreso y ascensos en la 
Real y Mil i tar Orden de San Herme
negildo, si tienen derecho a ello, y 
trienios, el tiempo que permanezcan 
en la Agrupac ión , conservando los 
beneficios que puedan correspon-
derles en re lac ión con los ingresos 
de sus hijos en los Ejérci tos e ingre
so y permanencia en las Academias 
Militares. 

A l causar baja en la Agrupac ión 
por cumpl i r las edades seña ladas 
para el retir©, p a s a r á n au tomá t i ca 
mente a formar parte de los Cuerpos 
y plantillas correspondientes al des
t ino o empleo que vengan ejercien
do, hasta alcanzar las edades de ju 
bi lac ión seña ladas por la legislación 
aplicable a cada caso. 

El personal colocado en las E m 
presas t endrá derecho, a d e m á s , a 
que se le compute la an t igüedad de 
la fecha de su ingreso en las mis
mas. 

Art ículo diecinueve. E l personal 
que cebare en el Organismo o Em
presa donde preste servicios por cau
sa de fuerza mayor ajena a su vo
luntad podrá reintegrarse a la Agru 
pac ión , donde a d q u i r i r á nuevamen
te el derecho a co locac ión . 

Artíftulo veinte. Cualquiera que 
sea su s i tuac ión , el personal de la 
Agrupac ión disfrutará por la misma 
los siguientes devengos: 

Los que disfruten al acordarse su 
pase a la Agrupac ión , ún i camen te 
por los conceptos de sueldos, trie 
nios, gratificaciones de especialida
des, mando, destino, masita y v i 
vienda, correspondientes a su em
pleo y destino en el Ejérci to respec
tivo. C o n t i n u a r á n perfeccionando 
trienios y les serán tan sólo de apli
cac ión las variaciones que en su 
Ejérci to de origan afecten a los mis
mos y al sueldo exclusivamente. 

Seguirá acredi tándose les la llama
da i n d e m n i z a c i ó n famil iar . 

Las cantidades que les correspon
dan por sueldos y trienios, pensiones 
de cruces, así como la indemniza
ción familiar, las pe rc ib i r án con 
tales caracteres, y las d e m á s se repu-
t a r n á percibidas en lo sucesivo en 
concepto de gratificación reglamen
taria por formar parte de la Agrupa
ción y se r e c l a m a r á n gUbalmente a 
cada perceptor, con las limitaciones 
seña ladas por el a r t ícu lo veintiocho. 
No perc ib i rá esta gra t i í icacién el 
personal en s i tuac ión de reemplazo 
voluntario. 

Los anteriores devengos les se rán 
satisfechos, como personal c iv i l , por 
la Pagadu r í a Mil i ta r del Ejérci to de 
origen m á s próx ima al lugar donde 
desempeñen su destino o empleo, 
previo env ío a la misma del oportu
no justificante de revista, que pasa
rán ante el Interventor de Hacienda 
o el Alcalde, en su caso, dentro de 
los plazos y con las formalidades 
hoy vigentes para ello. 

Los crédi tos para estas atenciones 
figurarán en la Sección de Obliga
ciones a extinguir de los Departa
mentos ministeriales del correspon
diente Ejérci to , a la que se traspasa
rán , excepto la ¡ indemnizac ión fami
liar, que segui rán percibiendo por 
los crédi tos actuales y con arreglo a 
las normas que la regulan. 

Ar t ículo veintiuno. A d e m á s de 
las cantidades que corresponda se
gún el a r t í cu lo anterior, pe rc ib i r án 
por las Habilitaciones y Cajeros del 
Organismo o Empresa en que pres
ten sus servicios y en la misma for
ma qua el restante personal de ellos: 

1) En destinos dotados en los 
Presupuestos generales del Estado, 
de las Provincias o de los Munic i 
pios, todas las gratificaciones y re
muneraciones que con carác te r ge
neral disfruten en la fecha de publ i 
cac ión de esta Ley el^ personal del 
Centro o Dependencia en que pres
ten servicio, que no tengan carác te r 
de sueldo, cualesquiera que sean los 
fondos de se satisfagan, con un mí
nimo de cuatro m i l pesetas anuales 
para J o s destinos de primera clase, 
tres m i l para los de segunda y dos 
m i l para los de tercera. 

Cuando se traten de plazas que no 

tengan asignadas gratificaciones 
remuneraciones, los mín imos 
ñ o r e s se pe rc ib i rán como tales 
tificaciones, en tal carácter 
t ándo los a los crédi tos de ' 

gra-
a i v a U l C U U O S d C S U P I H V 

c o m p l e t á n d o s e t amb ién dichos m-' 
ni |pos con idént ica apl icación si fel 
percibidas con carác ter de generali. 

en 

perc 
dad no lo alcanzf sen 

2) Los que presten servicios 
los Organismos au tónomos de h 
A d m i n i s t r a c i ó n , Organizaciones dPi 
Movimiento Sindical y Empresas 
publicas y privadas, cob ra r án todos 
los haberes que legalmente les c© 
rrespondan por razón del cargo o 
act ividad ejercidos. 

Por no serle de apl icación a este 
personal los regímenes de ios Sesu-
ros de Vejez e Invalidez, Enfermedad 
y Accidentes de Trabajo, y durante 
la permanencia en la Agrupación 
el de Subsidios Familiares en su ra
ma general, q u e d a r á n relevadas las 
Empresas de las obligaciones y car
gas sociales a ellos referentes, no 
c o m p u t á n d o s e sus haberes para el 
c á l c u l o del plus de Cargas familia
res, del que no serán perceptores du
rante su permanencia en la Agrupa
c i ó n . 

Ar t í cu lo veint idós. Si los" ingre
sos obtenidos por los devengos seña
lados en el a r t ícu lo veintiuno fuesen 
superiores al doble de los mínimos 
s e ñ a l a d o s por el apartado 1) del mis
mo a r t í cu lo , dejará de acreditarse a 
los interesados la gratificación regla
mentaria establecida en el artículo 
veinte en la cantidad que aquellos 
ingresos excedan del doble de los 
m í n i m o s antes citados. 

E l Ministerio de Hacienda podrá 
autorizar que la p i r te de crédito no 
consumida por apl icación de este 
a r t í c u l o se dedique, si fuese necesa
r io , a satisfacer los mín imos señala
dos en el apartado 1) del artículo 
veint iuno para intensificar la coló 
cac ión del personal acogido a esta 
Ley. . . 

Ar t í cu lo veinti trés. A l causar fcaja 
en la Agrupac ión se perderán todas 
las cantidades que vengan cobrán
dose por la misma, pasando a per
c ib i r : - n. 

a) Por el concepto correspondien 
te a sus pensiones de carácter niin 
tar de Clases Pasivas, el haber qu^ 
por la clasificación les corresponoa 
con arreglo a las normas hoy vigen 
tes para l Ejército de procedencia. 

b) Por los destinos o empleo^ 1) Los que desempeñen destinos 

dotados con cargo a los P f f uPpro-
tos generales del Estado, de ia* 
vincias o los Municipios, t P ^ s ^ 
gratificaciones o ^ ^ ^ f ' f r u t e en 
que con carác ter geQeral. f ^ n t e el 
aquel momento y sucesivameu 
personal del Centro o Defen°0 ten. 
en que presten servicio, que ^ mí. 
gan ca rác t e r de sueld?' °tícU|o vein-
n imos marcados en ^ ar^ íbC0 por 
t iuno , y, a d e m á s , ei veim 
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He los sueldos de la ú l t ima 
cie0 ría s|n »'eb«sai', cuando no 
cate^ n gratificacioneí. o sean insufi-
cXlSfPS l l total de aquél los . 
t a m b i é n d i s t ru ta rán los benefi-
• del régimen de Subsidios Fami 

liaTrgg percepciones totales no pod rán 
reder en n ingún caso de la suma 

í las que por la Agrupeción y el 
T fiño vinieren obten iéndose al cau
sar baja en la misma. 

Los adscritos a cargos subalternos 
nprcibirán, poi analogía con lo esta
blecido en el Estatuto vigente del 
fuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles, al pasar a integrar las 
Escalas respectivas y hasta el mo
mento de su jub i l ac ión , el setenta y 
cinco por ciento del sueldo y la to 
talidad de las gratificaciones de cual
quier clase correspondientes af des 
tino o empleo que desempeñen , sin 
crear en el mismo derechos pasivos 
de ninguna especie. 

Al cesar en los iestinos o empleos 
civiles obtenidos por medio de la 
Agrupación q u e d a r á n exclusivamen
te con el haber seña lado en su día 
por Ciases Pasivas. 

2) E! personal empleado en los 
demás Orga nismos y en las E n pre
sas públicas o privadas seguirá regu
lado, a efectos de devengos, por lo 
señalado en el inciso 2) del a r t ícu lo 
veintiuno, incrementado ú n i c a m e n 
te coa el Subsidio Famil ia r y el Pius 
de Cargas Familiares, si lo tuviera 
establecido con carác te r general. 

Artículo veinticuatro. Se conside
rarán compatibles todos los haberes 
y devengos que por v i r tud de esta 
Ley ha de disfrutar el personal aco
gido a la misma, no s iéndole de 
aplicación cuantos preceptos conte
nidos en la legislación vigente se 
opongan a lo que se establece. 

Artículo veinticinco. Todo el per
sonal que cause baja definitiva en 
los Ejércitos por acogerse á las pre 
c?ptos de esta Ley seguirá pertene
ciendo obligatoriamente a las Mu 
cualidades y Patronatos de Huérfa
nos militares y abonando las cuotas 
totno el resto del personal en activo 
y retirado. 

Conservarán el derecho al uso de 
ra "i—era 0 autor ización mi l i t a r pa 
v/l8Jes durante el primer per íodo 
L eyues del mismo si íes corres-
¡ng ese, así como al uso de umfor-
ció'n tSfStencia médica ' hospitaliza 
dipiJ! ía 'n iacia , lodo ello en las con 
c iónT8 establecidas en "la legisla-
^ n vigente. 
desê f118!110* a aquellos que pasen a 
Heve a n-ar nn emP^o c iv i l que 
dé la Anfja. ^ condic ión de agente 
op0rty utoridad, se les p roveerá del 
dUe ^no documento que así lo acre 
^ient« . e^ su caso, del corre&pon-

Pr»mer veintlséis. A l obtener el 
Minist ^ P l e o 0 destino c i v i l , el 

10 castrense correspondiente 

satisfará la i n d e m n i z a c i ó n que por 
traslado forzoso reconoce la legisla 
cion vigente en la cuan t í a reglamen 
tana. 

Para los cambios sucesivos de des
tinos les será de apl icac ión lo esta 
blecido para los funcionarios del 
Departamento, Organismo o Empre 
sa correspondiente. 

Art ículo veintisiete. S e g u i r á n 
siéndoles de apl icac ión a los inte 
grantes de la Agrupac ón que perte
nezcan actualmente a los Cuerpos 
de Suboficiales, mientras les Corres 
ponda, las normas especiales en v i 
gor que vengan apl icándoseles res 
pecto a Cont r ibuc ión de Utilidades 
ú n i c a m e n t e para las cantidades com
prendidas en el a r t ícu lo veinte, 

SECCION CUARTA 
De la baja en la Agrupación 

Art ículo Veintiocho, La Agrupa 
ción se irá extinguiendo y sus crédi 
tos éliajinándostí de ios Presupues
tos a medida que sus integrantes 
sean dados de baja en ella. 

Las bajas definitivas en la Agrupa 
ción procederán por las siguientes 
causas: 

a) Por voiuí i tad de los interesa 
dos. . 

b) Por haber alcanzado las eda
des del retiro conformé se señala en 
el párrafo primero del a r t i cu ló die 
ciocho. 

c) Por fallecimiento, 
d) Por incapacidad físi'ca, acre

ditada en la forma exigida para el 
personal del Organismo o Empresa 
do a de preste sus'servicios,-

e) Por la falta de incorporac ión 
prevista en el articulo dieciséis. 

f) Por separac ión definitiva o des 
pido decreta los en vi r tud de. expe 
diente tramitado en la forma y con 
garan t ías estabiecidas por esta Ley. 

L s b j a definitiva mot ivará el pase 
a s i tuación de retirado con los dere 
chos pasivos ya consolidados por los 
interesados o, en su caso, a la si túa 
ción mil i tar que les corresponda coa 
arreglo a las Leyes de Reclutamieo 
to. Se aco rda rá por la Presidencia 
del Gobierno, excepto en el caso f), 
cuyos acuerdos se l imi ta rá a ejecu 
tar, , 

Artículo veintinueve. O b t e n i d o 
un destino o empleo c iv i l , el perso 
nal de la Agrupación queda rá , en 
cuanto al mismo, ín tegramente s i 
metido a la legislación y jur i s i i c d ó > 
disciplinaria d e l correspon lieute 
Departamento, O ganismo o E n pre 
sa. E^ ejercicio üe la misma respecto 
a él se ajustará en todos sus aspectos 
a los Reglamentos vige tes o que r i 
j an en lo sucesivo para los funciona 
ríos o e m p l é a l o s del lugar donde 
preste su trabajo, que le se rán de 
plena apl icación, 

Contra los acuerdos que se dicten 
podí án interponerse los recursos que 
estén establecí los. 

Las sanciones de separac ión defi

nitiva del destino o empleo c iv i l i m 
p l ica rán la baja en la Agrupac ión y 
el subsiguiente retiro, y cuando se 
impongan por los O -ganisnios de la 
Admin i s t r ac ión local o por Organis 
mos a u t ó n o m o s de la Administra
ción, pod rán ser suspendidas, si en 
los acuerdos respectivos existiera 
cualquier infracción legal, por el 
Ministro de que dependan los O ga 
nisraos a u t ó n o m o s de la Administra
ción o por los Gobernadores civiles, 
conforme al a r t ícu lo trescientos se
senta y cuatro de la Ley de Régimen 
Local, a cuyas Autoridades se eleva
rán en todo caso los expedientes. 

T a m b i é n les serán de ap l icac ión 
lás incompatibilidades establecidas 
reglamentariamente para los funcio
narios o empleados civiles. 

Para el personal que presta servi
cio «n Empresas se iá competente la 
jur i sd icc ión^labora l . 

Las vacantes producidas por sepa
ración del servicip o despido, a que 
se refiere este ar t ícu lo , se c u b r i r á n 
de nuevo con el personal de la Agru
pación, para lo que, una vez firme 
el acuerdo, se d a r á cuenta a la Junta 
GUificadora del adoptado y de la 
cacante, con ind icac ión de haberse 
pro luc ido por dicha circunstancia. 

CAPITULO SEGUNDO 

Da a reserva da empleos civiles para 
Clases de tropa 

Art ículo treinta Se reservará el 
quince por ciento de los destinos de 
carác ter subalterno de inferior cate 
goría a los seña lados en el a r t í cu lo 
sexto como de clase tercera, y cuya 
relación detallada p u b l i c a r á la Pre
sidencia del Gobierno para adjudi
cárselos a los Cabos primeros de los 
tres Ejérci tos en todos los Organis
mos y Eat i lades enumerados en el 
a r t í cu lo segundo. 

Ar t ículo treinta y uno. Para po-
dQr optar a uno de estos destinos o 
empleos serán requisitos indispensa
bles ostentar el empleo de Cabo pr i 
mero de cua qu era de los tres Ejér
citos en la fecha de la pub l i cac ión 
de esta Lev y no ten »P nota desfavo 
rabie alguna en la Hoja de castigos. 
_ Art ículo treinta y dos. El perso
nal que, reuniendo las condiciones 

xigi las, solicitase un destino o em
pleo de los anunciados al efecto en 
el BoMin Oficial del Estado, se d i r i 
girá m e t í a n t e instancia cursada por 
conducto reglamentario a la Junta 
Calificadora en el plazo que ŝ  seña
le en la convocatoria debiendo i r 
su petición debidamente informada 
y documentada. 

En los casos en que los destinos se 
adjudiquen por opos ic ión , t o m a r á n 
parte en los' ejercicios exigidos con 
carác te r general para todos los aspi
rantes y su resultado, d e t e r m i n a r á 
los que hayan de cubrir las plazas 
reservadas para la Agrupac ión . 

Cuando no se requieras pruebas 
para ingreso, las designaciones para 



las plazas reservadas se h a r á n por 
la Junta Calificadora, siendo prefe
ridos, después de !os laureados de 
San F e r n á n lo y Medalla Mil i tar i n 
dividual , los que tengan mayor anti
güedad en el eitipleo. 

Art ículo treinta y tres. Los que 
obtuvieren un destino o empleo ci
v i l de los reservados para los Cabos 
primeros seráq licenciados en los 
Cuerpos donde sirvan, pasando a la 
s i tuación mil i tar que les correspon
da e ingresando, a todos los efectos, 
en la plantil la del Organismo o Em
presa correspondiente, por donde 
pe rc ib i r án los haberes de su destino 
c iv i l . 

A dicho personal no le será de 
ap l icac ión ninguno de los preceptos 
contenidos en el capí tu lo anterior. 

Art ículo treinta y cuatro. Las ere 
denciales de otorgamiento de los 
empleos o destinos se en t rega rán a 
Ids interesados por la Junta Cal flea-
dora a través de los Jefes del Cuerpo 
o unidades respectivas. 

CAPITULO TERCERO 
Da la Junta Calificadora de aspirantes a 

destinos civiles 

Art ícu lo treinta y cinco. Como 
Organismo encargado ie la aplica
ción de los preceptos de la presente 
Ley se constituye, dependiente de la 
Presidencia del Gobierno, una Junta 
Calificadora de aspirantes a destinos 
civiles, integrada por un Presidente, 
cuya des ignación por Decreto recae 
rá en un General del Ejérci to de 
Tierra, y por tantos Voca es Jefes de 
Admin i s t r ac ión o del Eyército res
pectivo como Departamentos minis
teriales, m á s un representante de la 
Admin i s t r ac ión Loe ¡1 y otro de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, 
actuando de S cretario el Vocal re 
presentante de la Presidencia del 
Gobierno. 

La Junta func ionará en Pleno y 
en Comisión Permanente; esta últi 
ma compuesta por el Presidente o 
Vocal en quien delegue, tres Vocales 
renovables, por turno, y un Secreta 
r io, que lo será el del Pieno. 

Para la t r a m i t a c i ó n de los asuntos 
se organizará , sin aumento de gastos, 
una oficina con el personal adminis
trativo y auxil iar necesario y cuya 
estructura y compos ic ión se deter 
m i n a r á por la Presidencia del Go
bierno. 

Art ículo treinta y seis. Las fun
ciones del Pleno de la Junta Califi 
cadora serán las siguientes: 

a) Proponer a la Presidencia del 
Gobierno el anuncio de las convo 
catorias para la ce lebrac ión de las 
pruebas de aptitud a que se refiere 
el a r t ícu lo noveao, lugar o lugares 
de su rea l izac ión. Tribunales que 
deban juzgarlas y cuestionarios de 
las materias que hayan de exigirse. 

b) Examinar las calificaciones 
otorgadas par los Tribunales y, en 
consecuencia, declarar la apti tud e 

inc lus ión de los aspirantes en las 
categorías correspondieates, confor
me a lo prevenido en los a r t ícu los 
diez y once. 

c) Ciasificar los destisos y em 
pieos vacantes y disponer el a n u ú c i o 
de los oportunos concursos y la íor-
ma para su provis ión. 

d) Informar a la Presidencia del 
Gobierno de cuantas a n o m a l í a s ob
serve en relación con el cumplimien
to de lo preceptuado en los a r t ícu los 
cuarto y quinto. 

e) Resolver los concursos men
cionados en el apartado c). 

f) Anunciar y resolver igualmen
te los concursos de traslados. 

g) Entender en las recia mafciones 
que se formulen respecto a las cali
fi -aciones y destinos otorgados. 

h) Instruir expedientes discipl i 
narios al personal de la Agrupac ión 
en expectac ión de destino y de re 
emplazo voluntario e intervenir en 
cuantas vicisitudes se relacionen con 
el mismo. 

i ) Cualesquiera otras funciones 
que concretameme se le atribuyen 
por esta Ley. 

Artículo treiota y siete. La Comi
sión Permanente, a íieruás de la ej*-
cuc ión de los acuerráos del Pleno y 
de otriis miskmes que se le enco 
miendeu por el mis ao, t e n d r á a su 
cargo ci siguiente comeu í o : 

a) Ex mmar ías solicitu les de 
ingreso en la Agrupac ión en cuanto 
a las coadicioocs exigidas y al re 
quhi to de la prueba de aptitud y 
resolver las incidencias que puedan 
surgir. 

b) Clasificar y ordenar dentro de 
cada categoría a los aspirantes a i n 
greso en la Agrupac ión , de acuerdo 
con lo previsto en el a r t í cu lo once. 

c) Relacionarse con los O ganis-
mos competentes de los distintos D « 
partamentos ministeriales, O ganis-
naos paraestatales, Co poraesones y 
Empresas/asi como con cualesquie 
ra otros que se considere oportuno a 
los efectos de interesar cuantos ex 
tremos o antecedentes sea necesario 
conocer en re lac ión con las vacantes 
de los puestos de trabajo que hayan 
de reservarse y proveerse conforme 
a los preceptos de esta Ley. 

d) Informar al Pleno sobre los 
méri tos , servicios y d e m á s circuns 
tancias de los solicitantes de los des 
tinos o empleos concursados, formu
lando asimismo las propuestas para 
su otorgamiento. 

e) Resolver los asuntos de t rá 
mite. 

Art ículo treinta y ocho. E l Pleno 
de la Junta deberá reunirse necesa 
riamente una vez al mes, como mí
nimo, y la Permanente lo h a r á cada 
semana. 

Ar t ículo treinta y nueve. Contra 
las resoluciones de la Junta Califica
dora pod rá interponerse recurso de 
alzada ante la Presidencia del Go 
bierno. Los acuerdos de ésta se rán 

recurribles en el tie npo v m n ^ ^ 
tablecidos por las disposicione. 
gentes. ,uaes vi-

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. E l Gobierno, a pronn 

ta del Ministro del Ejército 
tiv© y e l de Hacienda, determioaS 
por Decreto, para cada .año el n -
mero m á x i m o de aspirantes'que d 
rante el mismo podrá pasar a l 
Agrupac ión . "* ia 

La cifra seña lada conjuntamente 
y su ap l i cac ión concreta dentro dp 
los Ejércitos lo será en función di 
las necesidades de las Armas y Quer 
pos de cada uno deselles y de las 
amortizaciones que deban aplicarse 
para las plazas que venían siendo 
desempeñadas por los beneficiarios 
de la presente Ley, amonizaciooes 
que en n i n g ú n caso podrán ser infe-
ñ o r e s a la mirad de dichas plazas. 

Segunda. Queda autorizada U 
Presidencia del Gobierno para pro 
poner al Consejo de Ministros !a re
ducc ión de los porcentajes a que se 
refiere el a r t ícu lo tercero si la cifra 
de personal de la Ag upación ya co
locado hiciese mnecesa k tan am 
plia reserva. 

Tercera. Dssie la fecha de pu
bl icac ión de esta Lev no se podrán 
efectuar nombramientos de personal 
temporero o eventuaJ con cargo a 
plazas o eré titos qne co r. sponda 
reservar para el personal de la Ag'ii 
pac ión . La Infracción de esta no ma 
se s anc iona rá con arreglo a lo dis
puesto en ei ar t ículo quinto.. 

Cuasta. Cuando para el ejercicio 
de un destino o empleo en ofi inas 
de carác te r unipersonal se requiera 
ineludible especialización, se podrá 
organizar por los Organismos co
rrespondientes, y a su ¡ 0^ ta, cursos 
prác t icos de perfeccionamiento, a los 
que asistirá obligator^mente el per
sonal designado para aquellos desti
nos o empleos. 

Quinta. Los preceptos de esta 
L'vv c o m e n z a r á n a r ^ i r H di* /te 
p j b l i c a c i ó n en el Boletín Ofrciaim 
Estado. Su vigencia, en cuanto alée
la al capí tu lo primero, queda i i r m " 
da hasta el momento en que se e 
tinga la Agrupación, c ^ exceP^ 
de lo previsto por su articulo terce 

Sexta. Quedan derogadas cuanta 
disposiciones se opongan a 10 ^ 
blecido por esta Ley, en ^ m ^ u t 0 . 
necesario para su ejecución, y 
rizada la Presidencia del ^OD ^ 
para dictar las precisas a su 
caz cumplimiento, 

DISPOSICION TRANSITORIA^ 

No será dé apl icacióa ^ en 
de puestos de trabajo dlsP„irantes 
esta Ley cuando existan ^PdeStiDO 
aprobados en expectación " ce, 
a las plazas correspondiem 
denles de oposiciones y» ce nto DO 
con anterioridad y so ^ correspo11' 
queden extinguidas las 



. L listas tle nspirantes api oh -

^ • - d a eD ei Palacio <ie -El l ^ r d o a 
' • ^ He Julio de m i l novecieníos 
^cuenta y dos. 
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liisfraclii iroiiiítil 
GoMeroo CítII 

de la proiím 
Seniclo Proilnclal de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 106 
Habiéndose presentado la epizoo 

tia de Fiebre Aftosa én el ganado 
existente en ei t é r m i n o munic ipal 
de Ponferrada, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en los pueblos de Dehesa. San 
Loreozo, Bárcena y Flores del Sil . 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Ponfe 
rratla. 

Como zona infecta los citados pue
blos, 

. Y zona de i n m u n i z a c i ó n el ex
presado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
rias. -

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el capí tu 
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 22 de Julio de 1952. 
2994 E l Gobernador civil,. 

o 
o . o 

CIRCULAR NÚM. 108 
Habiéndose presentado |3 epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 

resno de la Vega, en cumplimiento 
ae lo prevenido en el articulo 12 del 
di oi ^ ^ a m e n t o de Eoizootia^ 
L f/6 Septiembre de 19-i3 (G weta e1Pctubre)'se declara oficial-
uente dicha enfermedad, 
tran S animales atacados se encuen-
Vegaen el Pueblo de Fresno d é l a 

sa^oria^?dose como zona sospecho-
de ia y el Ayuntamiento de Fresno 

b!o0mo zona infecta el citado pue 
Y 

^d^Ü?3 r'e ' " m u n i z a c i ó n el expre-
^ j u n t a m i e n t o . 

v ^ adn ^ ' f a s sanita"as que h ^n 
rias. » 0Ptadas son las reglamenta-

tica>laq?ue <,ehen ponerse en p rác 
8 consignadas en el cap í lü lo 

X X X I I I del vigente Reglamento de 
•piíootias.-

L ón, 23 de Julio de 1952. 
-990 E l Gobernador Civil , 

o 
0 0 

CIRCULAR NÚM. 109 
Habiéndose presentado la epizoo-

ia de Fiebre Añosa , en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Palacios del Sil, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de4933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos que integran el 
partido. 

Seña lándose como zona sospecho 
sa todo ei Ayuntamiento de Palacios 
del Sil. 

Gomo zona infecta los citados pue
blos. 

Y zona de i nmun izac ión , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
das. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las cons ignadás en el Capí 
tulo X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias. ^ 

León, 26 de Julio de 1952. 
2991 El Gobernador Civil, 

, 0 
o o 

CIRCULAR NUMERO 110 
Hab iéndose presentado la epizoo 

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Gastrofuerte, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen 
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Gastrofuerte. 

Seña lándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Castró-
fuerte. 

Como zona infecta el citado pue 
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 26 de Julio de 1952. 
2992 El Gobernador Civil, 

Entidades menores 
Junta vecinal de 

Corbajal de la Legua 1 
La Jur ta vecinal de Caibajal de 

la Lf'gua, entidad menor del Ayun 
lamiento de Sariegos, cumpliendo el 
acuerdo de los vecinos reunidos en 

públ ico Concejo, que después de 
ceder al pueblo la caza de sus fincas, 
le autorizan para contratar su apro
vechamiento junto con los comuna
les, conforme determina el art. 198 
de la vigente Ley de Régimen Local 
y costumbre tradicional de arren
darla, saca a concurso dicho apro
vechamiento en toda la ju r i sd icc ión 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se expone en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, admi t i éndose propo
siciones en pliego cerrado durante 
los veinte d ías hábi les siguientes a 
la inserción de este anuacio en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Carb^jal de la Legua, 31 de "Julio 
de 1952,—El Presidente, Demetrio 
Ordóñez . 
2982 N ú m . 765.—39,60 ptas. 

Iiilstnelii ielmticli 
Juzgado de Primera Instanóia de 

Valencia de Don Juan 
En mér i tos de las diligencias de 

ejecución de sentencia dimanantes 
del ju ic io ordinario de mayor cuan
tía seguido a instancia del Procura
dor D. D á m a s o de Soto Alvarez, en 
nombre y representac ión del Ayun
tamiento de Villaquejida contra don 
Maturino F e r n á n d e z Herrero, se saca 
a púb l i ca subasta que t endrá lugar 
el p róx imo día 29 de Agosto a las 
once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, una finca p'antada 
de v iñedo, en el t é r m i n o municipal 
de Villaquejida, al pago de las cero-
nas y que l inda a los cuatro aires, 
con terrenos del Ayuntamiento, de 
unas dieciocho heminas aproxima
damente, propiedad del ejecutado 
D. Maturino F e r n á n d e z Herrero, 

Los t í tulos de propiedad del bien 
a subastar, es tarán de manifiesto en 
Secre tar ía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, quienes deberán con
formarse con ellos, advi r t iéndose 
que no se admi t i r á postura a lgun§ 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasac ión (20.000 ptas.) y que 
para tomar parte en la subasta, los 
licitadores cons igna rán previamente 
en la mesa del Juzgado, o la Sucur
sal de la Caja de Depósitos el diez 
por ciento efectivo del tipo indicado, 
sin cuyo requisito no serán admi
t idos. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—Antonio Molleda, 
— E l Secretario Judicial , Carlos Gar
cía Crespo. 
2869 N ú m . 760.-69,30 ptas. 

Jvzg ado f omarcal de Puente de 
Domingo Florez 

Don J o ' é Oiero González, Secretario 
del Ju2gado Comarcal de Puente 

* de Domingo Flórez. 
Doy fe: Que este Juzgado se t rami

tan autos de proceso de cognic ión 
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n ú m e r o 14-52 de que se h a r á mér i to 
en el cual r e c a y ó l a sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva dice 
así .—Sentencia: Eu la vil la de Puen 
te de Domingo Flórez a ocho de.Ju 
lio de m i l novecientos cincuenta ] 
dos. El Sr. don Paciano Barrio No 
gueira, Juez Comarcal de Ponferrada 
con prór roga de ju r i sd icc ión en el de 
este t é rmino , habiendo visto los pre 
cedentes autos de proceso de cogni 
ción en el que son parte como de 
mandante don Telmo Barrios T ron 
coso. Abogado, en ejercicio y resi 
dencia en Pónferrada , f n nombre, y 
representac ión de doña Avelina Ló 
pez Charro, con in te rvenc ión de su 
esposo don Benito Vega, mayor de 
edad, vecino de Médulas contra don 
Valent ín López Gómez, mavor de 
edad, soltero y vecino de Médulas , 
sobre r ec l amac ióa de pet ición de 
complemento o ad icc ión de bienes. 
(Siguen los Resultandos y Conside 
raudos—Fallo: Que estimando la-
demanda a nombre de d o ñ a Avelina 
López Charro, debo de condenar y 
condeno al demandado don Valen 
tín López Gómez, a que una vez esta 
sentencia adquiera el carác ter de ñr-
me, se avenga a cosentir que con la 
totalidad de los bienes que se rela
cionan en el hecho cuarto de la de
manda, se proceda a una par t ic ión 
suplementaria, complementaria o 
adicional de la efectuada, entre los 
herederos de los causantes don Dic 
t i r o López Morán y doña Rosalina 
Gómez, con expresa impos ic ión de 
costas ál demandado .—Así por esta 
m i sentencia que mediante la rebel
día del demandado se le notifique en 
la forma que determina la Ley para 
los l i t igantts de esta cónd ic ión , ai 
menos que la parte actora soltcite la 
notif icación personal, juzgando en 
en primera instancia lo pronuncio 
mando y firmo.—Paciano Barrio.— 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado condenado 
Valent ín López Gómez, declarado en 
rfebeldía, mediante su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fir
mo la presente en Puente de Domin 
go Flórez a once de Julio de m i l no
vecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, José Q t e r o González.— 
V.0 B.0: El Juez Cemarcal, Paciano 
Barrio Nogueira. 
2853 N ú m 762-73,70 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Medinaceli (Soria) 

Por así estar acordado en juicio 
verbal de faltas; sobre estafa, por 
viajar sin billete en el ferrocarril, se 
cita a Je sús Macías Gutiérrez, de 
veinte a ñ o s de edad, soltero, hijo de 
Segundo y de Emilia, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Bembibre (León) y 
actualmente en ignorado paradero 
para que comparezca ante este Juz* 
gado comarcal, para la celebración 
del oportuno ju ic io , el día 26 de 

Agosto p r ó x i m o a las doce horas en 
la sala audiencia de este Juagado, 
debiendo venir provisto de la prue
ba de que intente valerse; con aper
cibimiento de que sí no comparece 
le pa ra rá el perjuicio- a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Medinaceli a 20 de J u ü o 
de 1952. -El Juez, ( i l eg ib le ) . -El Se
cretario, (ilegible). 2913 

Cédala de notificación y requerimiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado Juez de Ins t rucc ión 
de la ciudad de Pontevedra y su par
t ido, por medio de la presente se po
ne en conocimiento del penado Cán
dido Honorio Chantrero dé 27 años 
le edad, natural de Geve de esta pro 

vincia, h i jo de Carmen, y actualmen
te en igorado paradero que la I ustr í 
sima A u ü e n c i a provincial de esta 
capital fallando causa n.0 234 949 por 
el delito de lesiones, lo ha condena
do ál mismo como autor de tal delito 
a la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor, a las accesorias de 
suspens ión de todo cargo públ ico , 
profesión, oficio y derecho de sufra: 
gio durante el tiempo de la condena 
y al pago de las costas y a que en 
concepto de i n d e m n i z a c i ó n satisfaga 
al perjudicado la cantidad de 450 pe
setas, a b o n á n d o s e l e para el cumpli
miento de la pena impuesta todo el 
t iempo que haya estado privado de 
l ibertad por esta causa, s i é n l o l e de 
ap l i cac ión los beneficios del Decreto 
de Indu l to de 9 de Diciembre de 1949. 

Por medio t a m b i é n de la presente 
se le requiere para que el plazo de 
cinco dias satisfaga al perjudicado la 
cantidad a que ha sido condenado 
en concepto d e J n d e m n i z a c i ó n , 

Y para que se lleve a efecto la pu 
b l icac ión de la presente en el BOLE 
TIN OFICIAL de León extiendo la pre 
senté en Potevedra a catorce de Julio 
dé m i l novecientos cincuenta y dos. 

E l Secretario, (ilegible). 2836 

Requisitoria 
Mar t ínez de Velasco, Benito o Ber

nardo de 32 a ñ o s de edad,-hijo de 
José y de Petronila, natural de se ig
nora de estad > soltero, profesión i n 
dustrial, vecino de Madrid, procesa
do en sumario n ú m e r o 3 de 1952, so
bre estafa, c o m p a r e c e r á en el térmi
no de diez d ías ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de T a r a n c ó n al objeto de 
notificarle el correspondiente auto 
de procesamiento y constituirse en 
pr i s ión , bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebel ie. 

T a r a n c ó n , a 10 de Julio de 1952. -
E l Secretario, (ilegible). 2*54 

uncios particulares 
Don Daniel Cañedo Voces, Alcalde 

del pueblo de Qui lós , Ayuntamiento 
de Cacabelos, convoca a Junta gene

ral , que t endrá lugar en las E s c u . r 
del pueblo el día 21 del oróxim e,as 
de Septiembre, y hora áe 
de la m a ñ a n a a tod is los int^r 
dos en el aprovechamiento dP ?a* 
aguas derivadas del río Cúa al o- ^ 
l lamado del « F o z o . ' al sltlo 

El objeto es acordar las base* * 
que se han de ajustar las Orden * 
zas y Reglamentos por que ha de ¿ ' 
girse la Comunidad, así como 
nombramiento de una Comisión * 
formule los proyectos que han de 
someterse a la del iberación y acuer 
do dé la Comunidad, de conformi 
dad con lo prevenido en los artion 
los 2.° y 3.° de la Real Orden deo^ 
de Junio de 1884, ^ 

Qui lós , a 31 de Julio áe 1952 — 
Daniel Cañedo . * 

3024 N ú m . 761.—37.95 ptas. 

" L A B E R O I A N A " 
Comunidad de Regantes de Cappacedo 

del Monástepio . - León 
Por el presente anuncio se convo

ca a todos los usuarios del agua de 
que dispone esta Comunidad, para 
que concurran a la Junta General 
que, por segunda convocatoria, de
b e r á celebrarse a las diez horas del 
día diecisiete del próximo Agosto, 
en la Cooperativa de la CoiOtfia, 
para tratar los asuntos consigna ios 
en el anuncio publicado en el BOLE
TÍN OFIG AL de esta provincia hú
mero 67 de 20, de Afarzo del ac ual 
a ñ o , y otros proyectos que presen
ta rá el Sindicado de Riegos. 

Carracedo, a quince de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y dos,— 
El Presidente, David Cí rba l lo , 
Í2877 N ú m . 764 —33.00 ptas. 

SiidicalQ Cenlral íe l Piníano 
le Barrios de Lusa 

A N U N C I O 
Pongo en conocimiento de los 

usuarios (le las aguas embalsadas 
por el Pantano de«Barrios de Luna, 
que con esta fecha queda expuesto 
en la Secretaría de este Sindicato 
para su examen, por un plazo oe 
diez días , ei proyecto de p r e s u n 
to ordinario de ingresos y gastof " 
este Sindicato, formado pa a el se 
gundo semestre del año actual. 

Los usuarios que deseen exan» 
narlo y formular contra el ProyeCleS 
do presupuesto las . r ec lamac ión^ 
que eslimen convenientes, oeu 
hacerlo por escrito y d i n | e d ^ í a S , 
rante el indicado p azo d e ú i e i 
al Sr. Presidente del Sindicato 
^ L o q u e ^ o n g o e n conocimiento de 
los usuarios en general. • Agosto 

Hospital de Orbigo, a 5 ^lino 
de 1 9 5 2 . - E i Presidente. ^ 

A L 0 Ü S 0 , X T - ^ 7fi3-42.90 pt*5' 3025 Num. /w-


